
 

 

 

 
Madrid, 19 de septiembre de 2019. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE TRATAMIENTO, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS, EN 
LOS DEPÓSITOS DE AGUA DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRAINCEDIOS (SDPI) DE LAS 
UNIDADES DE MATERIAL MÓVIL (Licitación 6011900205). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica lo 
siguiente: 
 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no alcanzar 
el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del PPT”. 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas Oferta Técnica” del Cuadro Resumen del PCP se 
indica lo siguiente: 
 
“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 

 Memoria descriptiva de la metodología y organización de los trabajos: (10 puntos). 
- Se realiza una descripción de la organización de los trabajos de Tratamiento, 

Prevención y Control de la Legionelosis en todo el período de ejecución. 
- Se realiza igualmente una descripción de cada uno de los procesos y tratamientos 

para la Prevención y Control de la Legionelosis ofertados y recogidos en el punto 
2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Asimismo, se incorpora una descripción de la metodología general y medios 
propuestos para afrontar el servicio de Tratamiento, Prevención y Control de la 
Legionelosis ofertado como el requerido en el pliego de prescripciones técnicas, 
contemplando las diferentes propuestas de actuación utilizadas para la 
consecución de los resultados esperados. 
 

 Presenta: 10 puntos. 
 No presenta: 0 puntos. 

 

 Descripción de medios y metodologías para el aseguramiento de la calidad del servicio 
ofertado: (10 puntos). 
Se realiza una descripción de las herramientas, medios y metodologías para el 
aseguramiento de la calidad del servicio ofertado: 

- Comités de gobierno y seguimiento del proyecto. 
- Gestión de entregables. 

 
 



 

 

 

 
- Gestión del personal adscrito. 
- Gestión de riesgos. 
- Seguimiento y control de los resultados obtenidos. 
- Gestión del cambio: comunicación, formación, presentaciones. 
- Gestión de las certificaciones y facturación del proyecto. 

 
 Presenta: 10 puntos. 
 No presenta: 0 puntos. 

 
Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: no procede. 
 
¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o 
técnicamente aceptables. 
La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se considerará 
para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de que el contrato se 
adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio”. 
 
A continuación vamos a exponer los movitos de exclusión para cada empresa: 
 

1) AMBIENTE NATURAL, S.L. 
 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada, por la empresa AMBIENTE 
NATURAL, S.L., de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27. 
“Evaluación de las ofertas: Oferta Técnica” del Cuadro Resumen del PCP, se resume en la 
siguiente tabla: 
 
 
 

CRITERIOS EVALUABLES 
 

OFERTA 
 

Memoria descriptiva de la metodología y organización de los trabajos: (10 puntos). 
(Necesario incluir todos los apartados: 3/3). 

1. Descripción de la organización de los trabajos de Tratamiento, 
Prevención y Control de la Legionelosis en todo el período de 
ejecución. 

 
NO 

2. Descripción de cada uno de los procesos y tratamientos para la 
Prevención y Control de la Legionelosis ofertados y recogidos en el 
punto 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
NO 

3. Descripción de la metodología general y medios propuestos para 
afrontar el servicio de Tratamiento, Prevención y Control de la 
Legionelosis ofertado como el requerido en el pliego de 
prescripciones técnicas, contemplando las diferentes propuestas de 
actuación utilizadas para la consecución de los resultados esperados. 

 
SI 

TOTAL (Memoria descriptiva de la metodología y organización de los 
trabajos). 

0 



 

 

 

Descripción de medios y metodologías para el aseguramiento de la calidad del servicio 
ofertado: (10 puntos). (Necesario incluir todos los apartados: 7/7). 

1. Comités de gobierno y seguimiento del proyecto. NO 

2. Gestión de entregables. NO 

3. Gestión del personal adscrito.  SI 

4. Gestión de riesgos. NO 

5. Seguimiento y control de los resultados obtenidos. NO 

6. Gestión del cambio: comunicación, formación, presentaciones. NO 

7. Gestión de las certificaciones y facturación del proyecto. NO 

TOTAL (Descripción de medios y metodologías para el 
aseguramiento de la calidad del servicio ofertado). 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL 0 
 
Detalle de la evaluación: 
 

 Memoria descriptiva de la metodología y organización de los trabajos: 0 puntos. 

No se realiza ninguna descripción de la organización de los trabajos de 
Tratamiento, Prevención y Control de la Legionelosis en todo el período de 
ejecución. 

No se realiza, asimismo, ninguna descripción de cada uno de los procesos y 
tratamientos para la Prevención y Control de la Legionelosis ofertados y recogidos 
en el punto 2 del PPT. 

Sí se incorpora (Anexos 1 y 2) una descripción de la metodología general y medios 
propuestos para afrontar el servicio de Tratamiento, Prevención y Control de la 
Legionelosis requerido en el PPT. 

 Descripción de medios y metodologías para el aseguramiento de la calidad del 
servicio ofertado: 0 puntos. 

No se realiza ninguna descripción de las herramientas, medios y metodologías 
para el aseguramiento de la calidad del servicio ofertado. Únicamente se describe 
para el punto Gestión del personal adscrito. En el resto de puntos indican que se 
elaborará al ser adjudicatarios. 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de AMBIENTE NATURAL, S.L. obtiene 0 puntos, no 
alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada 
como apta o técnicamente aceptable. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. “Oferta técnica” del 
PCP y en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas Oferta Técnica” del Cuadro Resumen 
del PCP, la oferta presentada por AMBIENTE NATURAL, S.L. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 

  
 



 

 

 

 
2) M4 CONTROL DE PLAGAS, S.L. 

 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por M4 CONTROL DE PLAGAS, S.L. de 
conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla: 
 

CRITERIOS EVALUABLES 
 

OFERTA 
 

Memoria descriptiva de la metodología y organización de los trabajos: (10 puntos). 
(Necesario incluir todos los apartados: 3/3). 

4. Descripción de la organización de los trabajos de Tratamiento, 
Prevención y Control de la Legionelosis en todo el período de 
ejecución. 

 
NO 

5. Descripción de cada uno de los procesos y tratamientos para la 
Prevención y Control de la Legionelosis ofertados y recogidos en el 
punto 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
NO 

6. Descripción de la metodología general y medios propuestos para 
afrontar el servicio de Tratamiento, Prevención y Control de la 
Legionelosis ofertado como el requerido en el pliego de 
prescripciones técnicas, contemplando las diferentes propuestas de 
actuación utilizadas para la consecución de los resultados esperados. 

 
SI 

TOTAL (Memoria descriptiva de la metodología y organización de los 
trabajos). 

0 

Descripción de medios y metodologías para el aseguramiento de la calidad del servicio 
ofertado: (10 puntos). (Necesario incluir todos los apartados: 7/7). 

8. Comités de gobierno y seguimiento del proyecto. NO 

9. Gestión de entregables. SI 

10. Gestión del personal adscrito.  SI 

11. Gestión de riesgos. NO 

12. Seguimiento y control de los resultados obtenidos. NO 

13. Gestión del cambio: comunicación, formación, presentaciones. NO 

14. Gestión de las certificaciones y facturación del proyecto. NO 

TOTAL (Descripción de medios y metodologías para el 
aseguramiento de la calidad del servicio ofertado). 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL 0 
 
 

Detalle de la evaluación: 
 

 Memoria descriptiva de la metodología y organización de los trabajos: 0 puntos. 

No se realiza ninguna descripción de la organización de los trabajos de 
Tratamiento, Prevención y Control de la Legionelosis en todo el período de 
ejecución. 



 

 

 

No se realiza, asimismo, ninguna descripción de cada uno de los procesos y 
tratamientos para la Prevención y Control de la Legionelosis ofertados y recogidos 
en el punto 2 del PPT. 

Sí se incorpora (página 13 de la oferta) una descripción de la metodología general 
y medios propuestos para afrontar el servicio de Tratamiento, Prevención y 
Control de la Legionelosis requerido en el PPT. 

 Descripción de medios y metodologías para el aseguramiento de la calidad del 
servicio ofertado: 0 puntos. 

Se realiza de forma incompleta una descripción de las herramientas, medios y 

metodologías para el aseguramiento de la calidad del servicio ofertado: 

- Comités de gobierno y seguimiento del proyecto (No se detalla). 

- Gestión de entregables (ok, Pág. 6). 

- Gestión del personal adscrito (ok, Pág. 12). 

- Gestión de riesgos (No se detalla). 

- Seguimiento y control de los resultados obtenidos (No se detalla). 

- Gestión del cambio: comunicación, formación, presentaciones (No se 

detalla). 

- Gestión de las certificaciones y facturación del proyecto (Solo se detalla 
un libro de registro). 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 

anterioridad, la oferta técnica de M4 CONTROL DE PLAGAS, S.L. obtiene 0 puntos, no 

alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada 

como apta o técnicamente aceptable. 

Además, su horario de ejecución de servicios, de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes (no 
festivos), no contempla que el desarrollo de los trabajos se ejecute en el turno de noche, 
aspecto expresamente solicitado de manera preferencial en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT). 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. “Oferta técnica” del 

PCP y en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas Oferta Técnica” del Cuadro Resumen 

del PCP, la oferta presentada por M4 CONTROL DE PLAGAS, S.L. queda excluida de esta 

licitación. 
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